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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032022-0655 
 

 En atención a lo deprecado por la Defensora de Familia es 

palmario que el auto inadmisorio no le fue notificado en debida forma, 

lo que no permitió su subsanación en tiempo.  

 

 En consecuencia, se declara sin valor ni efecto la providencia la 

providencia de fecha 29 de noviembre de 2022.  

 

 Secretaría proceda a notificar a la Defensora de familia del auto 

de fecha 15 de noviembre de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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